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ORDEN DEL DÍA
28° ASAMBLEA ORDINARIA

                                                    
ACTO PROTOCOLAR            
I.	 Reflexión	espiritual	en	video	e	Invocación
II. Minuto de silencio por Asociados, Directivos y Colaboradores fallecidos en las Cooperativas 
III. Himno de la Cooperación
IV. Video en apoyo a la campaña Conciencia Verde,  compromiso ecológico de UCACEP, R.L. 
V. Presentación de la mesa directiva e invitados especiales
VI. Mensaje de la Presidencia 
VII. Reconocimientos:  
 • A COOPEDUC, R.L. por cumplir 60 Años de Fundación
 • A Cooperativas, por cumplir 50 Años de Fundación: 
       -Coop. Salineros Santeños (1968)
 • Directivos de UCACEP, R.L.

APERTURA
	 Verificación	del	Quórum	y	acreditación	de	cada	Cooperativa

ORDEN DEL DÍA 
	 1.	Presentación,		Modificación	y	Aprobación	del	Orden	del	Día	
 2. Presentación y Aprobación del Acta de la 27° Asamblea Ordinaria
 3. Presentación de Informes Anuales
  3.1 Junta de Directores y Coordinación Técnica
  3.2 Fiscalía
  3.3 Estados Financieros

 4. Presentación,  Ampliación y Aprobación del Presupuesto 2018 – Ingresos y Gastos 
	 5.	Ratificación	de	COOESAN,	R.L.	en	la	Presidencia	de	UCACEP,	según	Acuerdo	N°	9	de	la	Reunión	85	de	17	de	febrero	de	

6. Juramentación de Presidencia y Nuevo Directivo
7. Presentación de Resolución  
8. Asuntos Varios
 8.1 Participación de FUMOLIJUP
 8.2 Lo que propongan los participantes
9. Clausura 
10. Himno Nacional 

2009,	sobre	rotación	de	este	cargo;	y	ratificación	de	COEDUCO,	R.L.,	como	miembro	de	la	Junta	de	Directores	por	tres	(3)	
años, en atención al Acuerdo N° 2 de la Reunión 132 del 30 de julio de 2016, con designaciones para descanso.
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Mensaje de Presidencia
  
“Yo hago lo que tú no puedes, y tú haces lo que yo no puedo. Juntos podemos hacer grandes 
cosas” 

                                                                       Madre Teresa de Calcuta

Respetados miembros de las cooperativas afiliadas a UCACEP, R.L.:

Nuestro agradecimiento a Dios Todopoderoso por permitirnos cumplir con  las 
responsabilidades designadas como Presidenta de esta Unión, las que hemos atendido  
con el apoyo del nivel directivo y técnico, en la ejecución del trabajo de forma solidaria 
fortaleciendo a UCACEP como modelo de integración y excelencia.

A lo interno de nuestras cooperativas de base, la globalización está exigiendo adecuaciones 
sociales, económicas,  tecnológicas y  políticas en su estructura; lo  que nos ha llevado 
a la realización de ajustes en el funcionamiento de esta organización,  y fortalecer 
su consolidación con el intercambio de información, experiencias y otras formas de 
colaboración que requiriera alguna afiliada.  

Nuestros esfuerzos fueron dirigidos a desarrollarnos competitivamente para brindar 
nuevos y mejores servicios a través de una administración eficaz y eficiente de los recursos 
asignados, lo cual ha incluido una dirigencia de liderazgo comprometido y organizado, que 
ha planteado la integración del cooperativismo nacional, para la solución de problemas 
que confronta la sociedad panameña.

La ayuda mutua y el bien común que son de irremplazables; son la simiente de un sistema 
que además de impulsar la calidad de vida de los asociados, formula la necesidad de la 
sana convivencia.  Esto involucra nuestro hábitat y el compromiso de conservar el medio 
ambiente tal como lo estamos realizando, dándole fuerza a la campaña Conciencia Verde 
que nos invita a realizar buenas prácticas; porque sin planeta no hay mañana. 

En esta XXVIII Asamblea de UCACEP, exhortamos a las hermanas cooperativas afiliadas a 
UCACEP, a continuar con el trabajo en equipo y muy especialmente, a mantener los lazos 
de hermandad. 

Muchas gracias

 
Profesora CECILIA ELENA QUINTANA

Presidenta
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Presidentea
Vicepresidente
Secretario
Tesorero
Fiscal

 

CACECHI, R.L.

COEDUCO, R.L.

COOESAN, R.L.
 
COOPACEH, R.L.

COOPEBO, R.L.

COOPEDUC, R.L.

CACECHI, R.L.
COEDUCO, R.L.    Coord. Téc.         
COOESAN, R.L.  
COOPACEH, R.L. 
COOPEBO, R.L.   
COOPEDUC, R.L. 

* Orden alfabético de siglas de Cooperativas.

Profa.  Cecilia Elena Quintana
Prof.    Orlando Pitti
Prof.    Manuel Barahona
Prof.    Eric Concepción
Ing.     Iván Serracín

 

Ing.
Prof.
Prof.
Prof.
Prof.
Profa.
Prof.
Profa.
Prof.
Prof.
Profa.
Mgter.

Mgter.  Eliécer Serrano  
Lic.       Darío Martínez
Mgter.  Camilo Moreno 
Lic.       Mario Mendieta 
Mgter.  Ada Machado 
Dr.         Jesús Corrales                                                                                                                                         
                                                                                        

Junta de Directores

Representantes de las Cooperativas

Comité Técnico

Iván Serracín
Cristóbal Garibaldo 
Darío Bosso
Alexis Castro
Manuel Barahona
Damaris Vásquez
Orlando Pitti
Luz Pinilla
Eric Concepción
Jorge Ábrego
Cecilia Quintana
Celsa de Garibaldi
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Sobre la Asamblea
La Asamblea es la máxima autoridad  de UCACEP,  
y la constituyen los miembros de las cooperativas 
afiliadas,	los	cuales	tendrán	derecho	a	un	voto.
Podrán asistir a la Asamblea, los Miembros de la 
Junta	de	Directores	de	cada	Cooperativa	afiliada,	
además de invitados especiales, los cuales sólo 
tendrán	derecho	a	voz.
Los	participantes	de	la	Asamblea	deberán	firmar	el	
libro de asistencia.
La Asamblea estará dirigida por el Presidente de la 
Junta de Directores y en ausencia de éste, por el 
Vicepresidente, quien ejercerá todas las funciones 
respectivas.
 
Sobre la elección de la Junta de Directores
Para ser candidato a la Junta Directores se    
requiere que:
La	 postulación	 para	Cargo	Directivo	 se	 haga	 en	
forma individual.  En la Asamblea, cada candidato 
se	presentará	públicamente	por	un	término	máximo	
de un minuto.
Una	vez	se	haya	agotado	el	período	de	postulación,	
se efectuará la votación secreta.
Las posiciones de la Junta de Directores se 
anunciarán en la Convocatoria de las Asambleas 
Ordinarias.  La cooperativa que tenga que asumir 
la	Presidencia	según	el	acuerdo	de	rotación,	será	
parte en forma directa de la Junta de Directores, 
por lo que no será necesaria su postulación, sólo 
se	hará	un	acto	de	ratificación.
El Fiscal de la Unión es el responsable de las 
elecciones, correspondiéndole escoger a dos 
testigos entre los miembros de la Asamblea. 
Anunciadas las postulaciones, se iniciará la 
votación	que	deberán	realizarse	secretamente	de	
la forma siguiente:
Las boletas serán llenadas y depositadas en las 
urnas,	a	la	hora	señalada.
Serán	anulados	los	cuadros	de	boletas	tachadas,	
borradas, deterioradas o sobre escritas para los 
candidatos a  cargos directivos.
Tratándose de más de una vacante, valdrá un (1) 
voto,	si	se	repite	el	número	del	candidato.

1.  
1.1 

1.2

1.3 

1.4 

2. 
2.1

2.1.1 

2.1.2 

2.1.3

2.1.4 

2.1.5 

2.1.5.1 

2.1.5.2 

2.1.5.3 

El	Fiscal	y	los	dos	(2)	testigos	verificarán	el	número	
de	votos	emitidos	contra	 la	 lista	de	afiliados;	de	
superar	la	cantidad	de	votos	al	total	de	afiliados,	
se	eliminará	la	diferencia	al	azar.
En caso de producirse un empate en las posiciones 
de la Junta de Directores, el Presidente debe 
volver a emitir el voto para lograr el desempate.
El Fiscal de la Unión será el responsable del 
conteo	 de	 votos	 y	 se	 hará	 acompañar	 por	 dos	
voluntarios entre participantes, de lo actuado 
deberán	entregar	un	acta	al	final	de	las	elecciones.

Sobre la presentación de Informes Anuales
Después	 de	 haberse	 presentado	 un	 informe,	
los delegados podrán intervenir para pedir 
aclaraciones o ampliaciones sobre lo expuesto, 
sujeto a lo dispuesto en el punto 4.2 de este 
Reglamento.

Debate para la aprobación de proposiciones y 
resoluciones
Cada	persona	que	va	a	hacer	uso	de	la	palabra,	
deberá ponerse de pie, dar su nombre completo y 
el de la Cooperativa que representa.
Los	Delegados	 podrán	 hacer	 uso	 de	 la	 palabra	
hasta	 dos	 (2)	 veces	 para	 referirse	 a	 un	mismo	
tema y cada intervención deberá limitarse a tres 
(3) minutos.
El	 delegado	 que	 haga	 una	 proposición	 o	
resolución podrá intervenir por cinco (5) minutos  
para	sustentarla,	y	hasta	dos	(2)	intervenciones	de	
tres	(3)	minutos	cada	una	cuando	haya	necesidad	
de aclaraciones.
Todas las proposiciones o resoluciones serán 
sometidas a discusión.  Las resoluciones deberán 
ser presentadas por escrito a la mesa principal y 
deberán	estar	firmadas	por	un	mínimo		de	dos	(2)	
delegados	de		diferentes	Cooperativas	afiliadas	a	
la Unión.
Se	aceptarán	modificaciones,	y	reconsideraciones	
las cuales deben ser por escrito, pero el Presidente 
velará	para	que	este	derecho	no	se	convierta	en	
un vicio. Las decisiones de la Presidencia en 
estos casos serán apelables ante el pleno.

2.1.5.4

2.1.6

2.1.7

3.
3.1

4. 

4.1 

4.2

4.3

4.4

4.5

Reglamento Interno
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La	 Presidencia	 tiene	 el	 derecho	 a	
considerar	 suficientemente	 discutido	 un	
tema en cualquier momento y someterlo 
a votación si el caso lo amerita. 

4.6 Modificaciones.
Este	reglamento	interno	sólo	podrá	ser	modificado	
en la Asamblea. 

5.
5.1

Este reglamento fue aprobado en la Reunión Ordinaria Nº101 de 19 de noviembre de 2011.

Acuerdo N°9 del 17 de febrero de 2009… 
“ la Presidencia de UCACEP R.L.,                                                                                                                         

será rotada todos los años de la forma siguiente…”

9



Reglamento de Integración
Capítulo I – Disposiciones Generales

Artículo N°1 -  Marco Legal. 

La Junta de Directores de UCACEP R.L., de conformidad 
con la Ley, Estatuto, Reglamentos, Resoluciones 
y Acuerdos que rigen el crecimiento y desarrollo 
socioeconómico	de	UCACEP,	ha	elaborado	el	presente	
Reglamento	 que	 tiene	 por	 finalidad	 servir	 de	 marco	
regulatorio de los compromisos adquiridos por las 
Cooperativas	Afiliadas	a	UCACEP,	R.L.

Capítulo II - Red de Servicio

Artículo N°2 – Servicios.
Los servicios que se brindarán a través de la red 
UCACEP son los siguientes:
 a. Transferencias, depósitos y retiros
 b. Transferencia de tecnología
 c. Bancos de donantes de sangre
 d. Intercambios deportivos y culturales.

Artículo N°3. 
Para poder participar en la red UCACEP, R.L. la 
Cooperativa	Afiliada	debe:
a.	Haber	unificado	el	formulario	de	orden	de	descuento.
b.	 Haber	 unificado	 el	 formulario	 de	 transferencia	 de	
depósitos	y	autorización	de	retiros.
c. Cumplir lo establecido en el reglamento de 
transferencia de depósitos y retiro.
d.	Cumplir	con	lo	establecido	en	el	reglamento	del	ahorro	
FONPECOOP. 
e. Asistir puntualmente a las reuniones convocadas 
por UCACEP, R.L., con la participación del Presidente, 
Vicepresidente y Gerente General de la Cooperativa. 
De no poder asistir alguno de los niveles jerárquicos 
antes mencionados, se deberá asignar a un miembro 
de	 jerarquía	 similar,	 en	 aras	 de	 garantizar	 la	 toma	 de	
decisión. 
f. Acatar los acuerdos que se tomen en presencia de la 
mayoría de los miembros de UCACEP.

g. Participar y cubrir los costos asignados en las 
actividades socioeconómicas aprobadas por UCACEP.

Artículo N°4. Promoción
Las	Cooperativas	Afiliadas	a	UCACEP	tienen	la	obligación	
de:
a.	Utilizar	 la	 portada	 de	 la	Memoria	 de	UCACEP	 como	
contraportada de sus memorias. 
b.	Presentar	en	la	contraportada	de	los	cartapacios,	hojas	
y	sobres	membretados	el	logo	y	la	frase	“Afiliada	a	la	Red	
UCACEP”.
c.	Incorporar	el	membrete	de	afiliada	a	UCACEP	R.L.,	en	
los documentos publicitarios y promocionales.
d. Participar en el Día Internacional de la Cooperación 
bajo las disposiciones siguientes:
1.	La	Cooperativa	Afiliada	que	se	encuentre	en	la	provincia	
sede	del	CODICO	será	 la	anfitriona	y	deberá	coordinar	
la logística de recibimiento, presentación de UCACEP 
y aspectos tales como: desayuno, brindis, promoción, 
afiche	o	banner,	 local	de	atención,	murga,	discoteca	y/o	
otras	logísticas	según	aprobación	de	UCACEP.
2. Será de carácter obligatorio que las delegaciones 
de	 las	 Cooperativas	 Afiliadas	 estén	 unificadas	 en	 su	
presentación	y	vestuario,	utilizando	el	suéter	del	color	de	
la selección de beisbol de la provincia sede y gorra con 
siglas de UCACEP.
3.	 Se	 utilizará,	 exclusivamente,	 el	 estandarte	 y	 dos	
banners de UCACEP.
Banner N°2 – UCACEP PRESENTE (con los logos de 
todas	las	Cooperativas	Afiliadas).
Banner N°1 – UCACEP SALUDA A LOS 
COOPERATIVISTAS 
4.	Queda	terminantemente	prohibido	distribuir	artículos	o	
documentos	promocionales	de	cada	Cooperativa	Afiliada.		
Sólo se podrá distribuir promociones y calcomanías de 
UCACEP,		las	cuales	deberán	tener	los	logos	y	números	
telefónicos	 de	 Casa	 Matriz	 de	 todas	 las	 Cooperativas	
Afiliadas.
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Capítulo III - Administración de UCACEP

Artículo N° 5 – Cambio de Coordinación.
Finalizada	 la	Asamblea,	 se	 procederá	 al	 cambio	 de	
la coordinación técnica y la contabilidad de UCACEP, 
R.L.,	según	lo	establecido	en	el	Acuerdo	No.	2	de	la	
Reunión Ordinaria No. 93 del 22 de mayo de 2010, 
en	un	plazo	no	mayor	de	30	días,	correspondiéndole	
a la cooperativa que asume la Coordinación Técnica, 
trasladarse	hasta	la	cooperativa	que	entrega,	según	el	
cuadro siguiente:

Artículo N° 6 - Incentivos por la Administración.
A	la	Cooperativa	Afiliada	que	ejecute	la	Coordinación	
Técnica, Contabilidad y Asistente de UCACEP se 
reconocerá lo siguiente:
a. Un incentivo anual de mil doscientos balboas 
(B/.1,200.00)	al	Coordinador	Técnico.
b.	 Un	 incentivo	 anual	 de	 ochocientos	 balboas	
(B/.800.00)	al	Contador.
c.	Un	incentivo	anual	de	quinientos	balboas	(B/.500.00)	
a la Asistente.
d. A la Cooperativa coordinadora la suma de mil 
doscientos	balboas	(B/.1,200.00).
Estos incentivos se entregarán de la partida del 
presupuesto y en el punto de acto protocolar.

Artículo N° 7 - Reconocimiento de Gastos.
Para el desarrollo de las actividades de UCACEP 
y cubrir compromisos, se reconocerán los  gastos 
siguientes:
a.	Los	gastos	de	movilización	en	que	incurra	el	Fiscal,	
Presidente y la Coordinación Técnica de UCACEP.
b.	 Cuota	 de	 sostenimiento	 como	 afiliada	 a	
CONALCOOP	por	la	suma	de	cien	balboas	(B/.100.00).
c. En los seminarios, foros, encuentros deportivos, 
entre otras actividades, UCACEP asignará una partida 

para la logística y brindis.
d. Los gastos generados por los reconocimientos a directivos 
y cooperativas que se entreguen en base al Reglamento de 
Incentivos, serán cargados al Fondo de Operación
e. Los gastos por la reproducción de memoria, plumas, 
pergaminos y misceláneas, serán cargados al Fondo de 
Operación.

Artículo N° 8 – Obligación.
Las	 Cooperativas	 afiliadas	 a	 UCACEP,	 tienen	 la	 obligación	
de pagar el porcentaje establecido por UCACEP, R.L. del 
fondo de educación, a más tardar treinta (30) días después de 
celebrada su Asamblea.
            
Artículo N° 9 – Inversiones.
Los recursos económicos que tiene UCACEP estarán sujetos 
a	la	colocación	de	depósitos	a	Plazo	Fijo	en	las	Cooperativas	
Afiliadas,	 garantizados	 con	 una	 tasa	 de	 interés	 según	 el	
mercado.

Capítulo IV – Recursos
Capítulo V - Apoyo Económico

Artículo N° 10 – Patrocinio.
Cuando las condiciones económicas lo permitan, UCACEP 
podrá patrocinar o apoyar a:
a.	CODICO	con	la	suma	de	mil	balboas	(B/.1,000.00).
b.	Teletón	20-30	con	la	suma	de	cien	balboas	(B/.100.00).
c. El Congreso Cooperativo de CONALCOOP, se destinará un 
apoyo	económico	de	B/.250.00
d.  Plataforma Juvenil con la suma de mil seiscientos balboas 
(B/.1,600.00).
La	partida	a	utilizar	será	del	presupuesto	anual.

Artículo N°11 - Duda de Aplicación e Interpretación.
Cualquier duda sobre la aplicación e interpretación de este 
reglamento será resuelta por la Junta de Directores, en un 
término no mayor de treinta (30) días.  La Junta de Directores 
será	 la	 responsable	 de	 hacer	 cumplir	 estos	 acuerdos	 en	
cada	una	de	las	Cooperativas	Afiliadas;	por	tal	motivo,	en	las	
convocatorias se deberá adjuntar este reglamento, citando el 
artículo en ejecución.

COOPERATIVAS INICIA VENCE 
COOPEDUC, R.L. Abril 2011  Marzo 2014  
COOESAN, R.L. Abril 2014  Marzo 2017  
COEDUCO, R.L. Abril 2017  Marzo 2020  
CACECHI, R.L. Abril 2020  Marzo 2023  
COOPEBO, R.L. Abril 2023  Marzo 2026  
COOPACEH, R.L. Abril 2026  Marzo 2029  
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Artículo N° 12 - Revisión del Reglamento. 
Para la mejor aplicación de las regulaciones, la 
Junta de Directores revisará este reglamento 
cuando lo estime necesario o por lo menos una 
vez	al	año.

Artículo N° 13 – Sanciones Disciplinarias.
Aquella cooperativa que no cumpla con lo 
establecido en el presente reglamento, será 
sancionada de la forma siguiente:
Primera vez:   Amonestación escrita a la 
Cooperativa	Afiliada	 y	 remitirla	 a	 su	 respectiva	
Junta de Directores y Junta de Vigilancia.

Segunda vez: Suspensión de participación en 
las reuniones y eventos socioeconómicos de 
UCACEP, durante seis meses.
Tercera vez:  Expulsión del organismo por no 
cumplimiento a las disposiciones y acuerdos 
emitidos por UCACEP.

Artículo 14 – Aprobación
Este reglamento fue aprobado en reunión de 
Junta de Directores, a los  22 días del mes de 
septiembre	 del	 2007	 y	 fue	modificado	 el	 07	 de	
mayo de 2011.
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Reglamento de Incentivos
ARTÍCULO 1:	La	Unión	de	Cooperativas	de	Ahorro	y	Crédito	de	Educadores	Panameños,	R.L.	(UCACEP,	R.L.)	establecerá	
un	programa	de	incentivo,	dirigido	a	destacar	la	labor	de	liderazgo	de	exdirectivos,	directivos,	colaboradores	e	instituciones	
cooperativas.

ARTÍCULO 2: A todos los directivos principales que integren la Junta de Directores de UCACEP, R. L., anualmente en la 
Asamblea General, se les reconocerá incentivos de la forma siguiente: 

ARTÍCULO 3:	En	 la	Asamblea	General	que	se	realiza	cada	año,	 la	Junta	de	Directores	de	UCACEP,	R.	L.	entregará	un	
reconocimiento	a	las	cooperativas	afiliadas	que	celebren	su	aniversario	en	el	orden	siguiente:	

 

Motivo Incentivo Actual  
Diez (10) años de fundación  Resolución y pergamino enmarcado  B/.  37.50 
Veinte (20) años de fundación  Resolución y cuadro folklórico B/.  45.00 
Treinta (30) años de fundación  Resolución y placa  B/.112.50 

Cuarenta (40) años de fundación  Resolución y medalla conmemorativa  B/.150.00 
Cincuenta (50) años de fundación   Resolución y Orden UCACEP, R. L.  

“Cerámica Conmemorativa”.  
B/.187.50 

Sesenta (60) años de fundación  Resolución y moneda Conmemorativa  B/.225.00 

ARTÍCULO 4: La Junta de Directores de UCACEP, R.L. invitará a su Asamblea General a todos las  cooperativas que 
cumplan cincuenta (50)  años de fundación,  donde se le entregará una  resolución  y cerámica conmemorativa como 
reconocimiento		a	sus	bodas	de	oro,	cuyo	valor	aproximado	será	de	treinta	y	siete	balboas	con	50/100	(B/.37.50),	a	noventa	
y	tres	balboas	con	75/100	(B/.93.75).	

ARTÍCULO 5:	A		todas	las	organizaciones	cooperativas	de	segundo	y	tercer		grado,	instituciones	públicas	o	privadas	que	
presten servicio al cooperativismo, se les podrá entregar una placa de reconocimiento cuando cumplan veinticinco (25) o 
cincuenta (50) años de aniversario, previo análisis y  consideración de la Junta de Directores de UCACEP, R.L., cuyo valor 
aproximado	será	de	treinta	y	siete	balboas	con	50/100	(B/.37.50),	a	noventa	y	tres	balboas	con	75/100	(B/.93.75).

ARTÍCULO 6: La Junta de Directores o el Presidente de UCACEP, R. L. enviará invitación especial a las personas o 
instituciones	que	serán	homenajeadas	e	incluirá	este	reconocimiento		en	el	Orden	del	Día	de	la	Asamblea	General,	en	el	
punto de acto protocolar. 

ARTÍCULO 7:	 Las	modificaciones,	 interpretaciones	 y	 cumplimiento	 del	 presente	 reglamento	 es	 facultad	 de	 la	 Junta	 de	
Directores de UCACEP, R. L.

ARTÍCULO 8:	El	presente	reglamento	empezará	a	regir	a	partir	de	su	aprobación.	

Dado en la ciudad de Panamá, a los 7 días del mes de mayo de 2011.

Prof. José Alaín         Prof. Antonio Rodríguez 
     Presidente                       Secretario
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ACTA No.27
XXVII ASAMBLEA ORDINARIA

UCACEP, R.L.

Siendo	 las	 9:13	 a.m.,	 del	 día	 11	 de	marzo	 de	 2017,	 se	 da	 inicio	 a	 la	 XXVII	Asamblea	Anual	 de	UCACEP,	 en	 el	 Salón	
Fundadores de COOPEDUC, R.L. – Panamá.
 
Acta Protocolar:
I.	 Reflexión	espiritual	en	video	e	invocación
II. Minuto de silencio por Asociados, Directivos y Colaboradores fallecidos en las cooperativas. 
III. Himno de la Cooperación 
IV. Video en apoyo a la campaña Conciencia Verde, compromiso ecológico de UCACEP, R.L.
V. Presentación de la mesa directiva e invitados especiales
VI. Mensaje de Presidencia
VII. Reconocimientos:
	 ♦	A	Cooperativas,	por	cumplir	50	años	de	Fundación:
  - Coop. Productores y Mercadeo de Sal, Reyes Espino, R.L.
  - Coop. Empleados del Hospital del Niño, R.L.
	 	 -	Coop.	Productores	de	Leche	de	Panamá,	R.L.
	 ♦	Directivos	de	UCACEP,	R.L.
	 ♦	Coordinación	Técnica,	Contador,	Asistente	de	Coordinador	Técnico

Presentación de la Mesa Directiva:

Presidente: 	 	 Prof.	José	D.	Ruiz	P.	por	COOPACEH,	R.L.
Vicepresidente: Prof.	Raúl	Guerrero	por	COEDUCO,	R.L.
Secretario:		 	 Prof.	Manuel	Barahona	por	COOESAN,	R.L.
Tesorero:		 	 Prof.	Pastor	Méndez	por	COOPEBO,	R.L.
Fiscal:    Prof. Felipe Espinosa por  CACECHI, R.L.

Invitados Especiales:
 -  IPACOOP – Panamá: Mgter. Juan Carlos Rivas – Sub Director Ejecutivo
 -  CONALCOOP – Panamá: Téc. Irving Monroy – Presidente de la Junta de Directores
	 -		CODICO	–	Chiriquí:	Prof.	Cristóbal	Garibaldo
 -  Representantes de la Coop. Productores y Mercadeo de Sal, Reyes Espino, R.L.
 -  Representantes de la Coop. Empleados del Hospital del Niño, R.L.
	 -		Representantes	de	la	Coop.	Productores	de	Leche	de	Panamá,	R.L.

Mensaje de Presidencia: 

Estuvo	a	cargo	del	Profesor	José	Dolores	Ruiz,	el	cual	extiende	su	agradecimiento	a	los	presentes	por	acudir	a	tan	importante	
cita que da cumplimiento a la XXVII Asamblea Anual de este organismo de integración, el cual fue presentado mediante un 
video, cuyo texto se encuentra en la página 6 de la memoria.   

Reconocimientos: 
A Cooperativas, por cumplir 50 años de Fundación:
-  Coop. Productores y Mercadeo de Sal, Reyes Espino, R.L.
-  Coop. Empleados del Hospital del Niño, R.L.
-		Coop.	Productores	de	Leche	de	Panamá,	R.L.
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Directivos de UCACEP
Con un (1) año dentro de la Junta de Directores 
-		Prof.	José	D.	Ruiz	–Presidente
-		Prof.	Raúl	Guerrero	–	Vicepresidente	
-  Prof. Felipe Espinosa – Fiscal
 
Con dos (2) años dentro de la Junta de Directores:
-		Prof.	Manuel	Barahona	–	Secretario
 
Con seis (6) años dentro de la Junta de Directores
-		Prof.	Pastor	Méndez	–	Tesorero

Coordinación Técnica, Contadora y Asistente de la Coordinación Técnico, por 3 años de administración de 
UCACEP.
-  Licda. Evelia Cedeño – Coordinadora 
-		Licda.	Rosmery	Rodríguez	–	Contadora
-		Licda.	Stephany	Gutiérrez	–	Asistente	de	la	Coordinadora	

Se da por concluido el acto protocolar de la XXVI Asamblea de UCACEP. 
Seguidamente se inicia la Asamblea Anual.

El	profesor	José	D.	Ruiz,	Presidente	de	UCACEP,	solicita	al	Secretario	profesor	Manuel	A.	Barahona,	dé	lectura	al	Orden	del	
Día.

Orden del Día:
1.		Presentación,	modificación	y	aprobación	del	Orden	del	Día.
2.  Presentación y aprobación del Acta de la 26° Asamblea Ordinaria
3.		Ratificación	de	nuevo	directivo	para	la	Junta	de	Directores.		
Artículo 34: “La Junta de Directores de UCACEP, R.L., estará conformada por cinco (5) cooperativas miembros, elegidas 
para un período de tres (3) años, las cuales podrán reelegirse.”

Este año culminan su período la cooperativa COEDUCO, R.L. Las cooperativas de la Unión: COOPEBO, COOPACEH, 
COOESAN y CACECHI aún tienen años para continuar en la Junta.  En el Acuerdo No.9 de la Reunión 85 del 17 de febrero 
de 2009, a COOPEDUC le corresponde asumir la Presidencia en el 2017.

En la reunión 101 de 19 de noviembre de 2011, se señaló que: “La cooperativa que tenga que asumir la Presidencia, según 
el acuerdo de rotación, será parte en forma directa de la Junta de Directores, por lo que no será necesaria su postulación, 
sólo se hará un acto de ratificación”, correspondiendo esta distinción a COOPEDUC, R.L. 

4.  Juramentación de Nuevo Directivo 
5.  Presentación de Informes Anuales 

5.1 Junta de Directores y Coordinación Técnica 
5.2 Fiscalía 
5.3 Estados Financieros

6.  Presentación, ampliación y aprobación del Presupuesto 2017 – Ingresos y Gastos. 
7.  Presentación de Resolución 
8.  Asuntos Varios

8.1  Participación de FUMOLIJUP
8.2  Lo que propongan los participantes

9.   Clausura 
10.  Himno Nacional 
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1-  Presentación, modificación y aprobación del Orden del Día.
El Presidente somete a consideración el Orden del Día.  El cual es aprobado con seis (6) votos. 

2-  Presentación y aprobación del Acta 26° de la Asamblea Ordinaria.
El	Presidente	 otorga	 tres	 (3)	minutos	 para	 leer	 el	 acta.	Pasado	 los	 tres	 (3)	minutos	 el	Profesor	 José	D.	Ruiz	 somete	a	
consideración el Acta 26° las cuales se encuentran de la página 14 a la 16 de la Memoria. La misma es aprobada con seis 
(6) votos.

3-  Ratificación de nuevo directivo para la Junta de Directores. 
El	Secretario	Prof.	Manuel	A.	Barahona,	da	lectura	al	artículo	No.34.	
Este año culminan su período la cooperativa COEDUCO, R.L. Las cooperativas de la Unión: COOPEBO, COOPACEH, 
COOESAN	y	CACECHI	aún	tienen	años	para	continuar	en	la	Junta.		En	el	Acuerdo	No.9	de	la	Reunión	85	del	17	de	febrero	
de 2009, a COOPEDUC le corresponde asumir la Presidencia en el 2017.

4-  Juramentación a nuevos directivos.
Como este año le corresponde a COOPEDUC asumir la presidencia, se le llama en compañía de las demás cooperativas 
de	la	Unión,	para	la	juramentación	de	los	directivos	que	representan	a	UCACEP,	R.L.,	la	misma	es	realizada	por	Mgter.	Juan	
Carlos Rivas, Sub Director Ejecutivo del IPACOOP.

5-  Presentación de Informes Anuales
5.1. Junta de Directores y Coordinación Técnica. Se procede a presentar los informes mediante un video.  Página 17.
5.2 Fiscalía. Se presenta un resumen por medio de video. 
5.3 Estados Financieros
El	Tesorero	Prof.	Pastor	Méndez	da	lectura	a	un	resumen	del	Informe	Financiero	Auditado.
El	Presidente	Prof.	José	D.	Ruiz	solicita	si	hay	preguntas.	No	habiendo	tales	se	dan	por	recibidos	los	informes.

6-  Presentación, ampliación y aprobación del Presupuesto 2017 – Ingresos y Gastos.
El	Presidente	Prof.	José	D.	Ruiz,	le	cede	la	palabra	al	Tesorero,	Prof.	Pastor	Méndez,	para	que	sustente	el	Presupuesto	2017	
de Ingresos y Gastos. Se somete a consideración y votación el Presupuesto  de Ingresos y Gastos 2017, siendo aprobado 
con seis (6) votos a favor y cero (0) en contra.   

7-  Presentación de Resolución.
El	Presidente	Prof.	José	D.	Ruiz	le	solicita	al	Secretario	Manuel	A.	Barahona,	realice	la	lectura	a	la	Resolución	No.1-2017,	
“Por la cual UCACEP solicita apoyo al IPACOOP en cuanto a la exoneración del impuestos de las Cooperativas”, la que se 
encuentra en la página 28.

La profesora Mercedes Moreno de COOPACEH, R.L., solicita la palabra para que la resolución no solo se emita ante 
IPACOOP, sino también a CONALCOOP, como ente de representación y en defensa del movimiento cooperativo, debe estar 
involucrado, ya que todas las cooperativas a nivel nacional pertenecen a CONALCOOP y debemos solicitar el apoyo en esta 
Resolución.

El	Presidente	de	UCACEP,	propone	agregar	a	la	resolución	en	el	resuelto	No.2	“autorizar	a	la	Junta	de	Directores	de	UCACEP,	
R.L.,	hacer	los	trámites	correspondientes,	ante	el	IPACOOP,	R.L.,	CONALCOOP,	R.L.	y	ante	cualquier	otra	institución	que	rija	
el movimiento cooperativo nacional.

Se le concede la palabra al representante de CODICO, Prof. Cristóbal Garibaldo, quien agradece la concesión de la palabra, 
sin embargo, desea participar como miembro de CACECHI, R.L., ya que es una de las cooperativas afectadas.  Manifestando 
que	es	bueno	recordar	que	en	el	periodo	pasado	la	Dirección	General	de	Ingresos,	hizo	un	reconocimiento	de	lo	que	establecen	
los artículos que cita la presente resolución.  La institución acepta que las Cooperativas están exentas del pago de impuesto 
y	es	un	precedente	que	hay	que	argumentar	en	este	periodo	porque	a	CACECHI	lo	graban	con	impuestos,	cuando	se	había	
reconocido que no debía pagar.

DESARROLLO
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Sigue	comentando	“que	no	hay	cooperación	sin	acción	colectiva”.	Felicitó	a	la	Junta	por	su	acción	de	ejercer	presión	para	no	
se esté transgrediendo la Ley en ese sentido.

Se le concede la palabra al Presidente de CONALCOOP,  Téc. Irving Monroy; quien felicita a la Junta por llevar la resolución 
e	informa	que	la	Junta	de	Directiva	se	ha	reunido	con	el	Director	y	Sub	Director	Ejecutivo	del	IPACOOP,	con	personal	de	la	
DGI	y	ACODECO,	presentando	el	caso	de	CACECHI,	ante	el	compromiso	que	el	Consejo	ha	tomado	tiene	como	organismo	
de representación y defensa del movimiento cooperativo.

El Sub Director Ejecutivo Juan Carlos Rivas, pide la palabra en el mismo tema; en nombre del Director Ejecutivo y del 
IPACOOP,	informando	que	la	Institución	en	este	punto	ha	sido	muy	enérgica	para	poder	realizar	estas	actividades	con	el	
personal	técnico,	y	hacer	los	puentes	de	comunicación	con	las	diferentes	autoridades.	Estaremos,	enhorabuena,	en	espera	
de	 la	Resolución	y	el	acompañamiento	de	cualquier	documento	sustentatorio	que	estén	brindando,	para	verificar	que	los	
detalles que se están planteando en esta Resolución, pueda mejorarse para que el movimiento cooperativo pueda seguir 
asegurando el ejercicio de sus actividades.  

El	profesor	Felipe	Espinosa,	manifiesta	que	este	es	un	momento	importante	para	el	movimiento	cooperativo	ya	que	hoy	se	
plasma	en	una	Resolución	el	reconocimiento	de	sus	derechos	y	sea	más	fuerte;	y	el	Director	Ejecutivo	conozca	que	estamos	
accionando para que nos apoye y en lo  sucesivo no se esté grabando a las cooperativas ya que la Ley nos protege.

El	Presidente	profesor	José	D.	Ruiz,	anuncia	que	va	a	cerrarse	el	tema	de	la	Resolución,	con	la	modificación	presentada.	

Se somete a aprobación la Resolución No.1 - 2017, la que es aprobada con seis (6) votos a favor. 

8-  Asuntos Varios: 
8.1 Participación de FUMOLIJUP. 
Se proyecta un resumen por los 25 años de constitución de la Plataforma Juvenil.
El	Presidente	Prof.	 José	D.	Ruiz,	 le	concede	 la	palabra	al	Coordinador	de	 la	Plataforma	Juvenil	de	FUMOLIJUP,	donde	
agradece	el	apoyo	recibido	durante	los	25	años	por	parte	de	las	Cooperativas	afiliadas	a	UCACEP.

La	Doctora	Gregoria	A.	Barahona	P.	de	COOPEDUC,	felicita	a	los	jóvenes	e	invita	a	las	cooperativas	que	ya	están	dando	
ese apoyo que sigan apoyando e invita a las nuevas a que se motiven para que tomen el ejemplo y se apoye a la juventud 
panameña que necesita de estos estímulos.  Invitó a que no se sientan que llevamos una carga económica con los jóvenes, 
ya estamos siendo solidarios con la juventud panameña.

El	presidente	Prof.	José	D.	Ruiz,	manifiesta	que	apoyar	a	la	juventud	no	es	un	gasto	es	una	inversión.	Vemos	cada	día	a	
jóvenes integrándose y representando a organismos que fueron producto de esos 25 años.

El Sub Director Ejecutivo, Juan Carlos Rivas se siente muy orgullo de ser egresado de FUMOLIJUP y que es un líder 
amoroso,	eficiente	y	capaz;	y	que	ésto	le	ha	servido	en	todos	los	ambientes	donde	desarrolla	actividades,	ya	que	representar	
al	 IPACOOP,	como	Sub	Director,	es	momentáneo,	pero	más	que	eso	es	 toda	 la	experiencia	que	ha	podido	ganar	en	el	
movimiento cooperativo.  

Manifiesta	que	 la	 IPACOOP	va	a	estar	desarrollando	actividades	donde	se	van	a	estar	 convocando	a	 las	Cooperativas,	
porque es necesario que abran sus puertas para que estos jóvenes tengan las primeras experiencias laborales y que mejor 
experiencia laboral que sea en una cooperativa.

El	Presidente	Prof.	José	Ruiz,	como	representante	de	COOPACEH,	R.L.,	agradece	por	haber	servido	como	Presidente	de	
una	organización	tan	importante	a	nivel	nacional,	lo	cual	le	ha	permitido,	conocer,	manejar	y	trabajar	en	lo	que	le	gusta,	la	
parte	de	cooperativismo.	“No	soy	hijo	de	padre	educador	y	no	tuve	la	oportunidad	de	pertenecer	a	grupos	juveniles,	pero	si	
me	llamó	la	atención	formar	parte	de	las	cooperativas	como	un	régimen	y	seguir	llevando	mi	vida;	hoy	día	llego	a	este	cargo	
y	agradezco	el	apoyo”.
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Desea	a	los	presentes,	que	regresen	a	sus	hogares	con	éxito,	y	en	la	fraternidad	del	hogar.

9-  Clausura:
El	Presidente	de	UCACEP,	el	Prof.	José	D.	Ruiz	da	las	palabras	de	Clausura	a	las	11:45	a.m.	y	se	presenta	un	video	con	las	
fotos del desarrollo de la Asamblea de UCACEP 2017. 

10-  Himno Nacional

               Prof. José D. Ruiz                                                  Prof. Manuel A. Barahona                                   
                   Presidente                                                                        Secretario
             COOPACEH, R.L.                  COOESAN, R.L.
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Presentación de Informes
INFORME DE LA JUNTA DE DIRECTORES 

“Llegar juntos es el principio,  mantenerse juntos es el progreso, y  trabajar juntos es el éxito.”
La Junta de Directores en uso de sus facultades legales presenta a los distinguidos miembros de la Unión acreditados 
para su participación en esta Asamblea, el informe de la gestión desarrollada durante el ejercicio socioeconómico 2017, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo IV, de nuestro Estatuto, por el cual la Junta de Directores presenta formal reporte 
de las actividades y labores ejecutadas por la UNIÓN DE COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO DE EDUCADORES 
PANAMEÑOS, R.L.

1. ORGANIZACIÓN

En	atención	del	Artículo	No.46	de	la	Ley	17	de	1	de	mayo	de	1997,	el	11	de	marzo	de	2017,	luego	de	la	Asamblea	Anual	
se	realizó	la	distribución	de	cargos,	quedando	la	Junta	de	Directores	conformada	por	las	distinguidas	cooperativas,	la	cual	
detallamos a continuación:

PRESIDENCIA:  COOPEDUC, R.L. 
VICEPRESIDENCIA:  COOPACEH, R.L.
SECRETARÍA:   COOESAN, R.L.
TESORERÍA:   COOPEBO, R.L.
FISCALÍA:   CACECHI, R.L.

Para llevar a cabo el desarrollo de las actividades del periodo 2017 se convocaron seis  (6) reuniones ordinarias y cuatro  (4) 
reuniones del Comité Técnico.

2. REPRESENTACIÓN DE UCACEP EN ACTIVIDADES, EVENTOS Y JORNADAS:

Durante este periodo 2017, UCACEP, R.L., participó en las diferentes actividades permitiendo el  desarrollo  de su cronograma 
de	actividades,	y	a	las	cuales	asistieron	miembros	de	las	cooperativas	afiliadas	a	la	Unión,	las	cuales	citamos	a	continuación:	

•	 	Se	realizó	el	Convivio	Cultural	y	Deportivo,	organizado	por	COOPACEH,	R.L.,	destacando	 la	presencia	del	nivel	
directivo,	donde	se	recibió	la	participación	de	un	gran	número	de	miembros	de	las	Cooperativas	afiliadas.
•		Con	gran	éxito	se	efectuó	la	Asamblea	Anual	2017	organizada	por	COOPEDUC,	R.	L.	en	el	Salón	los	Fundadores	
de	Casa	Matriz.
•		Participación	en	la	Cena	Conferencia	CODICO	Chiriquí	2017	realizada	en	la	Feria	Internacional	de	David.	
•		UCACEP	estuvo	presente	en		CODICO-Chiriquí	siendo	CACECHI	la	cooperativa	anfitriona	de	la	Unión	que	coordinó	
nuestra		participación	en	este	gran	evento	al	cual	asistió	gran	cantidad	de	miembros	de	las	afiliadas,	reafirmando	la	
unidad de este organismo.
•		Asistencia	de	UCACEP,	R.L.,	en		la	Asamblea	de	CONALCOOP,	realizada	en	Santiago,		Provincia	de	Veraguas.
•		Realización	del	Foro	Anual	de	UCACEP	organizado	por	COOPEBO,	R.L.,	en	Isla	Colón	con	los	temas	que	impactan	
la economía del país,  con los temas: El Movimiento Cooperativo ante el Cumplimiento de las Normas Legales para la 
Prevención	del	BC/FT/FPADM;	Ley	de	Cumplimiento	Fiscal	de	Cuentas	Extranjeras,	CRS	y	su	Impacto	en	el	Sistema	
Cooperativo	y		Las	Armas	de	Destrucción	Masiva-Una	Visión	hacia	el	Futuro
•  Participación en las reuniones de FUMOLIJUP, como patrocinadores. 

3.  COORDINACIÓN TÉCNICA
Durante	este		periodo	2017,		se		realizaron		múltiples	actividades	con	el	propósito	de	fortalecer		y	buscar	nuevas	oportunidades	
para la Unión y los miembros que la conforma:

Coordinación de las reuniones de la Junta de Directores  y del Comité Técnico,  con  el objetivo que todas las  
Cooperativas		afiliadas	participaran.
Soporte	y	apoyo	a	las	Cooperativas	de	la	Unión	en	la	realización	de	las	actividades	de	UCACEP,	R.L.
Preparación	de	Actas	de	las	reuniones	y	la	obtención	de	las	firmas	respectivas.

a. 

b. 
c. 
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Al	concluir	este	informe,	damos	gracias	a	Dios	por	darnos	las	fuerzas	y	la	sabiduría	que	nos	permite	llevar	esta	importante	
y	delicada	misión;	al	igual	que	este	agradecimiento	es	extensivo	a	las	hermanas	cooperativas	afiliadas	por	todo	su	valioso	
apoyo y respaldo recibidos.

  Profa. CECILIA ELENA QUINTANA    Prof. MANUEL BARAHONA
         Presidenta       Secretario

Presentación de Informes Financieros de UCACEP, R.L. en las reuniones y la  ejecución presupuestaria sobre los 
fundamentos aprobados por la Junta de Directores y la Asamblea.
Realización	 de	 gestión	 de	 las	 cuentas	 por	 cobrar	 y	 pagar	 de	 las	 Afiliadas	 para	 que	 los	 informes	 financieros	
mantuvieran	actualizados	y	presentados	razonablemente.
Se	dio	seguimiento	a	la	planificación	estratégica		para	su	ejecución	y	reevaluación	de	las	tareas	asignadas	para	de	
cumplir	con	los	objetivos	y	metas	trazadas	de	UCACEP,	R.L.
Presentación del cronograma de las actividades para el 2018 y el  Presupuesto de Ingresos y Gastos del periodo 
2018.
Se cumplió y se dio seguimiento a los acuerdos aprobados por la Junta de Directores de UCACEP, R.L.
Se	mantuvo	una	comunicación	efectiva	con	la	Presidencia,	Fiscalía	y	Gerentes	de	las	Afiliadas.

d. 

e. 

f.

g.

h.
i. 
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INFORME DE FISCALIA
Fundamentado en las disposiciones contempladas en el Estatuto y Reglamentos de UCACEP, presentamos el informe 
ejecutivo	 de	 las	 labores	 de	 fiscalización	 a	 todas	 las	 actividades	 realizadas	 sociales,	 económicas	 y	 contables,	 que	 se	
ejecutaron en la Unión de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Educadores Panameños, R.L. (UCACEP, R.L) en el  
período terminado al 31 de diciembre 2017.

Mediante seis (6) visitas a la Coordinación Técnica nos sentimos complacidos de cumplir con la Misión que nos encomendaron; 
por	lo	que	presentamos	un	resumen	que	proyecta	el	desarrollo	de	esta	organización:

1. Normas y Reglamentaciones:	Para	la	realización	de	todas	las	actividades	podemos	manifestar	el	cumplimiento	por	parte	
de la Coordinación Técnica con las disposiciones que establece el Estatuto.

2. Libro de Actas:	Al	momento	de	la	revisión	del	Libro	de	Actas	de	la	Junta	de	Directores,	podemos	certificar	la	transcripción	
oportuna	correspondiente	a	las	Reuniones	Ordinarias	realizadas,	y	al	cumplimiento	de	los	acuerdos	establecidos.	A	partir	
del	05	de	abril	de	2016		las	actas	son	transcritas	digitalmente	según	documento		N°	D.E.030/2016	del	Ipacoop	en	donde	se	
autoriza	esta	acción.

3. Estados Financieros: De acuerdo a comprobaciones selectivas, mediante las evidencias que respaldan las cifras y 
revelaciones	expuestas	en	los	Estados	Financieros,	se	pudo	realizar	el	análisis	oportuno,	donde	se	mostraron	actualizados	
y con sus respectivas notas de aclaración.

4. Libros Contables:	Los	libros	contables	al	momento	de	su	revisión	se	encontraron	al	día	en	sus	registros	y	actualizados	
conforme con los principios de contabilidad generalmente aceptados.

5. Cuenta de Ahorro:	 Al	 efectuar	 la	 revisión	 a	 los	 movimientos	 de	 la	 cuenta	 utilizada	 por	 la	Administración	 para	 las	
operaciones	de	UCACEP	para	los	desembolsos	realizados	durante	el	período	se	evidenció	el	debido	cumplimiento	al	proceso	
de	autorización	a	través	de	la	Tesorería.

6. Cuentas por Cobrar y Cuentas por Pagar:  La revisión a las Cuentas por Cobrar y Pagar nos permite señalar que los 
saldos se encuentran registrados en forma adecuada y con sus respectivas sustentaciones.

7. Presupuesto de Ingresos y Gastos:	De	conformidad	con	 lo	aprobado	para	este	periodo	pudimos	evaluar	y	analizar	
la	 información	correspondiente	a	 la	Ejecución	presupuestaria	donde	se	observó	 la	eficiencia	adecuada	en	 la	 relación	de	
ingresos vs gastos.

8. Actividades Realizadas:	Todas	las	Actividades	planificadas	de	acuerdo	con	el	cronograma	de	actividades	2017	fueron	
cumplidas,	donde	se	verificaron	los	desembolsos	y	gastos	ocasionados	en	cada	actividad,	ajustándose	a	lo	presupuestado.

9. Informes y Recomendaciones: Cumpliendo con las disposiciones que establece la Ley, el Estatuto y los Reglamentos, 
tenemos a bien manifestar que las revisiones efectuadas permitieron elaborar los informes donde se plasman nuestras 
recomendaciones preventivas a la ejecución. Complacidos de cumplir con la misión que nos encomendaron y las acciones 
realizadas	por	la	fiscalía,	manifestamos	la	efectividad	demostrada	por	el	trabajo	en	equipo	y	cooperación	de	los	miembros	de	
la	Junta	Directiva	y	personal	de	la	Coordinación	Técnica	realizada.

Ing. IVÁN SERRACÍN
Fiscal
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EXPLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 2018

1. Cuota de Sostenimiento:
Cálculo aproximado que representa el 4% del Fondo de 
Educación	de	las	Cooperativas	Afiliadas	a	la	Unión,		según	
disposición del Estatuto de UCACEP, R.L., se estima 
recibir B/.15,930.00.
2. Intereses Ganados por Plazo Fijo:
Se espera que los intereses cobrados sobre depósitos de 
Plazo	Fijo,	que	mantiene	la	Unión	en	las	Afiliadas	sean	de	
B/.10,272.00.
3. Intereses Ganados sobre Cuentas de Ahorro 
Corriente:
Se	estima	recibir	intereses	sobre	los	ahorros	que	mantiene	
la	 Unión,	 en	 la	 Afiliada	 que	 lleva	 la	 administración	
B/.650.00.
4. Otros Ingresos:
Aquellos	 ingresos	 que	 no	 tienen	 cuenta	 específica,	 se	
estiman en B/.100.00.

GASTOS
GASTOS DE GOBERNABILIDAD

5. Viáticos:
Reconocimiento a Directivos y trabajadores de UCACEP, 
R.L.,	 para	 su	 alimentación,	 hospedaje	 y	 movilización	 e	
imprevistos en reuniones, giras, visitas, jornadas de trabajo, 
u otras actividades requeridas para el cumplimiento de sus 
funciones o en las que representen a la Unión. B/.100.00.
6. Asamblea:
Costo aproximado de la Asamblea, que contempla: 
alimentación, alquiler de sala, memoria, otros. B/.2,000.00.
7. Transportes:
Gastos estimado en pago de transporte y combustible. 
B/.100.00.
8. Servicios Profesionales:
Pago a la Coordinación Técnica y Contador por la 
administración de la Unión. B/.2,500.00.
9. Servicios de Auditoría Externa:
Pago	por	los	servicios	a	firma	de	Auditores	Externos	por	la	
revisión	de	información	contable	y	financiera.	B/. 825.00.
10. Fianza de Fidelidad:
Gasto estimado para pagar Seguro sobre el efectivo que 
maneja la Unión. B/.1,300.00.
11. Útiles de Oficina:
Contempla	 la	 compra	 de	 materiales	 y	 útiles	 de	 oficina	
necesarios para el buen funcionamiento de los servicios 
brindados	a	nuestras	afiliadas.	B/.100.00.
12. Funcionamiento:
Gasto de local, energía eléctrica, teléfono, fax, otros que se 
pagará a la Cooperativa en la cual opera la Coordinación 
Técnica. B/.1,200.00.

13. Otros gastos:
Todos aquellos en que incurra la Unión, que no tienen 
cuentas	específicas.	B/.400.00.

GASTOS POR AFILIACIONES

14. Cuota de CONALCOOP:
Cuota anual que se paga a CONALCOOP B/.150.00.
15. Patrocinio de FUMOLIJUP: 
Contribución	a	la	Fundación	del	Movimiento	de	Liderazgo	
Juvenil Panameño B/.1,600.00.

GASTOS DE INTEGRACIÓN

16. Día Internacional de la Cooperación-UCACEP:
Partida anual destinada a cubrir los costos de logística, 
brindis,	 murga,	 etc.	 de	 las	Afiliadas,	 que	 participarán	 y	
representarán a UCACEP, R.L., en el Día Internacional de 
la Cooperación. B/.1,500.00.
17. Foro:
Asignación	para	gastos	de	actividad	anual	que	organiza	
UCACEP, R.L. B/.2,000.00.
18. Convivio:
Partida	 para	 la	 realización	 de	 actividad	 recreativa	 y	
deportiva anual de la Unión. B/.1,500.00.

PATROCINIOS Y APOYO

19. CODICO:
Aporte	 anual	 que	 se	 destina	 al	 Comité	Organizador	 del	
Día Internacional de la Cooperación. B/.1,000.00.
20. Congresos:
Apoyo para eventos y congresos, cuya participación sea 
de	 liderazgo,	 representación	y	de	gran	magnitud	a	nivel	
nacional. B/.300.00.
21. Teletón 20-30:
Aporte	 de	 beneficencia	 al	 Comité	 Organizador	 de	 la	
Teletón 20-30. B/.200.00.
22. Reina Día Internacional de la Cooperación:
Aporte para la reina que representará a UCACEP, R.L., en 
el Día Internacional. B/.250.00.
23. Publicidad: 
Aporte que incluye los costos relacionados con la 
promoción	de	la	Unión	en	medios	radiales	y/o	televisivos.	
B/.5,000.00.
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RESOLUCIÓN N° 1-2018

Por la cual la Unión de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Educadores Panameños, R. L. (UCACEP, R.L.) solicita a 
las Cooperativas del País, solidarizarse con la Jornada Mundial de la Juventud, Panamá 2019. 

La Unión de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Educadores Panameños, R.L., reunida en Asamblea Ordinaria y en 
uso de las facultades que le confiere La Ley y el Estatuto;

CONSIDERANDO:

Que	Panamá	es	 la	sede	de	 la	Jornada	Mundial	de	 la	Juventud	2019,	 representando	a	Centroamérica,	por	
designación del Papa Francisco. 

Que	a	este	llamado	se	han	invitado	todas	las	corrientes	religiosas	para	fortalecer	a	la	familia,	la		humanidad,	
el amor y la creencia en un ser divino, Dios Todopoderoso, representado en nuestra Madre María, ícono de 
humildad,	valentía	y	bienaventuranza.	

Que	la	JMJ	2019,	representa	una	oportunidad	única	y	extraordinaria	para	que	los	egresados	de	FUMOLIJUP	
y sus familiares, reciban a jóvenes peregrinos locales o internacionales, e invitarlos a vivir con fe y entusiasmo 
este evento de gracia y fraternidad.

Que	 UCACEP	 se	 ha	 comprometido	 a	 fortalecer	 la	 formación	 de	 los	 jóvenes	 a	 través	 de	 la	 plataforma	
FUMOLIJUP, logrando exitosos resultados, siendo ésta de gran expectativa.

•

•

•

•

1.   

2.  

3. 

4. 

Solidarizarse	con	la	JMJ	Panamá	2019	y	apoyarlos,	a	través	de	la	Fundación	del	Movimiento	de	Liderazgo	
Juvenil Panameño atendiendo a los peregrinos que nos acompañarán en esta extraordinaria ocasión.

Apoyar a la Fundación Juvenil en la atención de estos jóvenes provenientes de diferentes áreas y culturas, a 
través de su metodología e  impulsarlos a ser parte de este magno evento que fortalece sus valores individuales. 

Transmitir	el	mensaje	de	UCACEP	a	nuestras	organizaciones	de	base	para	que	los	afiliados	contribuyan	al	
éxito de esta actividad internacional; al igual que a los organismos de representación, defensa y fomento, 
IPACOOP	y	CONALCOOP,	para	que	incentiven	la	participación	de	la	fuerza	cooperativista	en	esta	Jornada	
2019.

Divulgar	esta	Resolución	a	través	de	los	sitios	web	y	redes	sociales	de	nuestras	organizaciones.

Dada	en	la	Ciudad	de	Chitré,	a	los	10	días	del	mes	de	marzo	de	2018.

                                                         
           Profa. CECILIA ELENA QUINTANA                  Prof. MANUEL BARAHONA
                           Presidenta                                                      Secretario

RESUELVE:
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ACTIVIDADES VARIAS DE UCACEP

FORO UCACEP

Convivio Deportivo en Boquete

Convivio Deportivo en Boquete Convivio Deportivo en Boquete

FORO UCACEP

Convivio Deportivo en Boquete
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ACTIVIDADES VARIAS DE UCACEP

Reunión UCACEP Reunión UCACEP

Votación en Asamblea de UCACEP

Asamblea de UCACEP Reconocimiento a Directivos de UCACEP

Asamblea de UCACEP
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